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Requisitos Visa Estudiante para Estados Unidos

Para cualquier tipo de visa se requiere información del solicitante referente a su situación económica (ingresos, cuentas bancarias, tarjetas de créditos, bienes, etc.), lazos que avalen su capacidad para solventar el viaje a los EE.UU. y las razones para regresar después de una estadía temporaria. Por lo general los que salen como sponsors son los padres, abuelos, tíos, etc.  Toda la documentación debe ser legítima, actual y original, NO se aceptarán fotocopias.  La misma puede demostrar las condiciones del solicitante para obtener una visa de no inmigrante pero NO GARANTIZA LA OBTENCIÓN DE LA MISMA.  
CUANDO, DONDE Y COMO SOLICITAR LA VISA DE NO INMIGRANTE

· Abonar el equivalente de U$$ 140 (ciento cuarenta dólares) en GUARANIES,  en cualquiera de las sucursales del BANCO ITAÚ.
· En el momento de efectuar el pago en el banco el funcionario le entregará dos recibos.  Estos recibos son indispensables para luego marcar la fecha y hora de la entrevista.

· Sacarse una Foto carnet digital 5x5 cm., color mate, con fondo blanco.  No deberá tener más de 240KB y entre  600 y 1.200 pixeles.  Aceptan fotos sacadas en: ROCHESTER. Esta foto se adjuntará a su solicitud on- line.

· Se completará la solicitud de VISA NO-INMIGRANTE en  forma online (por Internet), a la que se adjuntará la foto en formato digital. Nosotros le ayudaremos.
· Para solicitar la entrevista, se hace también por Internet. Nosotros le ayudaremos.

· Presentar además comprobante de pago del Sistema SEVIS, U$$ 200. Le ayudaremos a completar el formulario por internet. Este pago hay que hacerlo como mínimo 72 horas ANTES de la cita.
· Se dará una cita por persona, en caso que el postulante sea MENOR DE EDAD debe ir a la embajada acompañado por uno de los padres. Deberá presentar Certificado de Nacimiento original y legalizado en la central del Registro Civil.
· El solicitante deberá presentarse a la cita por lo menos 15 minutos antes de la hora fijada. 

INFORMACIÓN ÚTIL:

· La Ley de Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos de América presume que cada solicitante de visa esta solicitando su visa con la intención de ser inmigrante. Por eso, para cada solicitante se requiere demostrar que tenga una residencia bien establecida fuera de los Estados Unidos, así como otras obligaciones en su país que aseguren su regreso al mismo al finalizar su visita. Que su estancia en los Estados Unidos será por un período limitado y específico y que tenga los recursos necesarios para cubrir todos los gastos de la visita y viaje de regreso. 
· Los solicitantes pueden presentar los documentos que prueben los puntos anteriores, como ser: certificado de ingresos, trabajo, estudios, IVA etc. En casos de ser dependientes, será necesario probar el parentesco con certificado de matrimonio o nacimiento, libreta de familia o permiso de menores.
· Debemos destacar que cada documento debe ser legítimo, original y actual.  La presentación de documentos falsos o engañosos puede dar como resultado la negación permanente de una visa o entrada a los Estados Unidos.
Para la visa de estudiante F1 presentar el formulario I-20 

que emite la institución receptora - a/c Inter-Express adjuntar

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LA ENTREVISTA:
· Pasaporte legalizado y válido por un mínimo de 6 meses al momento de ingresar a EE.UU.  Deberá tener hojas disponibles para estampar la visa.
· HOJA DE CONFIRMACION de la Solicitud de Visa de no inmigrante (DS-160). (La solicitud se completa online (Internet)  y sólo se presenta la confirmación impresa)
· Recibo de pago del BANCO ITAÚ (equivalente en Gs. de US$ 140.-)

· Comprobante de pago del Sistema SEVIS, US$ 200. 
· Recibos originales de sueldos del sponsor(de los últimos 6 meses) o pagos a IPS según el caso.
· Carta del empleador del sponsor (si aplica): actual firmada por un funcionario autorizado de la empresa indicando fecha de ingreso, cargo, sueldo y/o otras compensaciones.
· Certificado de habilitación de comercio del sponsor (patente). Si tiene su propio negocio.
· Resúmenes de extractos de cuentas corrientes del sponsor, caja de ahorro y tarjeta de crédito internacional (de los últimos 6 meses).
· Constancia de estudios (del colegio, universidad, etc.).  Si está actualmente estudiando o matriculado.
· Pasaportes anteriores con visas anteriores para EE.UU. y/o evidencias de viajes a otros países que no pertenezcan a América del Sur.
· Certificado de Nacimiento legalizado:  en caso de ser menor de edad 
· Pasaportes de familiares directos con visas estadounidenses válidas 
· Todos los menores de 18 años deben ir acompañados por uno de los padres a la cita.

Una vez que la documentación esté lista, completa y verificada, le entregaremos
 en una carpeta para presentar en el Consulado el día de la cita.

Cualquier consulta puede comunicarse con
Monica Thompson 
Inter-Express Viajes Educativos
Teléfono: 490-111
Email: monica@interexpress.com.py
